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FECHA: Bogotá D.C., mayo 10 de 2023 
  
PARA: Paula  Tatiana  Arenas  González 
 Subsecretaria de Gestión Corporativa 
  
DE: Director Técnico de Contratación 
  
REFERENCIA: Alcance al memorando 202353000120923 del 09 de mayo del 

2023 
 
 
Cordial saludo, me permito dar alcance al memorando 202353000120923 del 09 de mayo 
del 2023, se informa que verificada la documentación anexa a los Estudios Previos 
allegados mediante Orfeo con el memorando No 202312000119963 del 09 de mayo del 
2023, esta Dirección encuentra ajustados los documentos precontractuales, para el proceso 
cuyo objeto es ADQUIRIR Y RENOVAR EL LICENCIAMIENTO DE ESCRITORIOS 
VIRTUALES, OFFICE 365 Y POWER BI PARA LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, a través del proceso amparado en PROCESO AMPARADO EN ACUERDO 
MARCO DE PRECIOS INSTRUMENTOS DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SOFTWARE 
POR CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020 # Proceso CCE-116-IAD-2020.  
 

Es importante recordar que el responsable de la contratación en el proceso de 
adquirir un producto incluido en un Acuerdo Marco de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, está a cargo de manera principal de la Dirección Encargada, por tanto, 
en lo aplicable debe seguir las orientaciones dadas por medio de la Circular No. 001 
del 25 de enero de 2016 de la Dirección de Asuntos Legales, con asunto: 
“Directrices para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes y de Común Utilización, por compra por catálogo derivado de la 
celebración de Acuerdo Marco de Precios y para la Adquisición de grandes 
superficies cuando se trate de Mínima Cuantía” y el Procedimiento Acuerdo Marco 
de Precios implementado por la SDM, versión 1.0 del 22-12-2020. 
 
En vista de lo expuesto, se remite y hace parte del presente los siguientes 
documentos:  
 

1. Estudios Previos  

2. Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 565 y 616 del 2023. 
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3. Instrumento de agregación de demanda.  
 
Esta Dirección queda atenta a la recepción de la orden de compra con los 
documentos respectivos, a efectos de realizar la numeración, solicitud del Registro 
Presupuestal, revisión de Garantías, el registro en las bases de datos pertinentes y 
notificar al supervisor. 
. 
 
 
Cordialmente, 

  
Yazmin Andrea Gomez Castro 
Director Técnico de Contratación 
Firma mecánica generada en 10-05-2023 06:49 PM 

 
Anexos: 4 folios 
 
 
Elaboró: Jessica Stefania Gutierrez Agudelo-Dirección De Contratación 


